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ACUERpO pE COI{CEJO N' /?/ .202$ pCC

Cero Colorado, 25 de nov¡embr€ de|2025.

EL ATCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD OISÍRITAT DE CERRO COTORADO;

POR CUAilTO:

El Concsjo de la Municipalidad D¡süital de Cero Colorado, en Sesión ordinaria N'022-2025-M0CC de fscha 20 de

novi€mbre del2025 tlató la moc¡ón de apoyo a favor d€ la Asociación de Vivi€nda Jardines de Chachan¡.

CO SIOERAilDO:

Qus, la Mun¡c¡palidad, conbrme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Conslitucón Polltica del Estado y los articulos I

y ll dsl Tltulo Preliminar dB la Ley orgán¡ca d6 Mun¡cipalidades, LBy N' 27972, €s €l gobi€no pomotor del desarollo local, mn
personeria jurldica de derecho público y mn plena cápacidad para el cumplimiento de sus lines, que goza ds autonomla polltics,

económica y admin¡straüva sn los asuntos de su cornpetsncia y tien6 como fnalidad la ds reprssentar al v8cindario, plomovel la

pr€stación de 106 seruicios públims y sld€sanollo int€gral, soslon¡bl€ y armónico de su circunscripción.

oue, el numsral 20 d6l artlculo 2' de la Consütuc¡ón Polltica dal Estado astabl€cs quo toda persona tiEne derecho a

formular psticion€s, individual o colectivamsntB, por 6$rito anto la autoñdad comp€tente.

Que, Bl numeral '123.1 del arliculo 123' del T6xlo Un¡co ordenado de la Ley N' 27M, Ley del Plocedimiento

Administrativo G6neral, aprobado mn Decreto Supr€mo N' 004-2019"JUS, prescribs qus por la facultad do fomulal peticiones de

gracia, ol administrsdo pued€ sol¡dtar al ülular de la enüdad omp€t6nt6 la omiskSn de un acto su¡eto a su dhcrecionalidad o l¡ble

aprec¡ación, o pr€stación de un sery¡cio cuando no cu€nh coo olro tllulo legal especlfco que pem¡ta a\¡g¡rlo como una petición en

interés part¡cular.

oue, Bl adiculo 87' de la LBy orgánica d6 Munic¡pal¡dad€c, Lay N' 27972, dispone que 16 mun¡cipal¡dades provinciales

y distrital€s, para cumplir su fn de alendsr l8s n€c€sidades dg 106 vecinoc, podrán ejorcsr otras funcion€s y compotenc¡as no

€stablec¡das esp€clfcamenl€ 6n la pr6sent6 ley o 6n lsy€s esp€ciales, de acuerdo a sus posibilidad€s y sn tanto d¡chas funciones y
competencias no €stén r6s6rvadas oxprosamonts a otro6 organismos públk¡6 do niv€l regional o nac¡onal,

oue, el num€ral 3 del numoral 2.1 dol articulo 2'del Decreto Legislativo del S¡shms Nac¡onal de Pr8supussto Públim,

oecr€to Leg¡slawo 1440, mntempla que toda disposic¡ón o acto que ¡mplique la realizeión de gast6 deb€ cuant¡fcar su efeclo sobrs
el presupuesto, de modo que sB sujetB €n foma sslricta al cÉd¡to prssupu€stario aüorizando a la Ent¡dad Públ¡ca.

oue, con Acuerdo d6 Concojo N' 169-2025+IDCC ds f€dla 03 do ociubro d6 2025 se aprueba ol apoyo sol¡c¡tado por la

Presidonta d6 la Asociac¡ón de V¡v¡Bnda Jardinos d6 Chachan¡ para la mnstrucción ds un pozo d€ agua, apoyo que so brindará con

la adqu¡s¡c¡ón do materiales da mnstrucción: 290 bols6 ds c¡mento porüand lP, 160 varillas de ffim corugado de % , 2 rollos de

alambras N' '16 x 100 k0, 14 m3 de arona gruesa,23 m3 dB pi€dra chancada y 3.5 m3 de ar€na fna he6ta por un monto d6 S/ 24,380.00
(vsinücuatro mil tfesc¡ento€ ochents mil con 00/'100 soles).

Que, msd¡ante sol¡ciM SiN prosentada a la mun¡cipal¡dad 61 14 d6 octuk€ da 2025 (Trámile Doojmentario 251011M208),

la Pr6s¡d6nt6 d€ la Asoc¡acl5o de Viv¡onda Jardin8s de Chachani, Arali N8id€r fito Anco, peticiona la donsc¡ón de dos (02) tanques

Rotoplas de 10,000 l¡lros y sus acc€sorios p6ra el dmanad€nto do agua potabl€.

0u6, 8 través d6l ¡nfom€ N' 1430-2025-SGMIV€OP|-[¡DCC de f€cha 15 ds oclubr€ ds 2025, 6l Sub Gorsnts de

Mantanimi€nto de Infa€sÍuctrra y Mas solicila a la Sub G8r€nc¡a de Control Pstrimonisl la disponibilidsd de los bienes solicitados €n
lo€ almacenes de la Municipalidad.

Oue, con ¡nfom€ N' 553-2025SGCP-GAF{¡DCC de fecha 15 de octubre de|2025, la Sub G€r€nte de Control Patimon¡al
da cuenta que, no sBdispono de los bienes solicitados on los almacenes d6la MuniciDalirad,

oue, con hoia do coord¡nac¡ón N' 875-2025-MDCC/SGLA de fecha 23 de oclubre del2025 €l Sub Gerenls de Logistica y
Abastecimisntos rem¡le la cot¡zac¡ón de 106 b¡enes solicitados con un presupu€sto lotal de Si 30,'175.00.

Qus, con informe N' 1508-2025€GMIV-G0P-MDCC de l6cha 03 de otubro de 2025, 6l Sub G€rente de Mantonim¡onto

de Infraastruclura y V¡as, s€ñala que durante la v¡s¡ta ¡n s¡tu se conslató que el ár€a bon€l¡c¡aria forna pale del ámbito toritorial
cons¡derado dentro de un proy€cto de inv€Gióo públic8 de agua y desagúe, el cual se enq¡enÍa en 6tapa de formulación, en 69

sontido, en c¡ncordanc¡a con crilsrioG de racionalidad, efcacia y sosten¡bilidad d€l gasto públ¡m, ss pr6l6ribl€ dosestimar lo
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por el Acuerdo de Conc€jo N' 169-m25]\,l0cc de fecha 03 de octubre de 2025, y, €n su lugar se apoye con tanques d€

almacenamiento de agua, tal como lo solicita la representante d€ la Asoc¡ac¡ón de Vivienda Jardines do Chachani.

Qu€, med¡ante el infome N' 973-2025-MDCCi GPPR del 17 de noviembre del 2025, el Ci€rente de Planifcac¡ón,
presupuesto y Racionalización emite disponibilidad pr€supuestal hasla por un monto máximo de S/ 30,175.00 (lréinla mil ciento

setenta y cinm con ooi 100 soles), el cual coresponde a dos (02) unidades de tanques induslrialas de polietileno para almac€namiento

de agua d€ 10,000 litros y dos (02) kit de accesorios para tanqu€ industñal' incluyendo instalación: con cargo a gasto coniente de la

municipalidad.

Que, a través det infonn8 l€gal N' 069-2025-GAH-SGALA-M0CC de focha 19 d€ noviembre de 2025, el Sub Gerente (e)

de Asuntos L€gales Adm¡nistrativos, opina qu8, esfmando las actuaciones praclicadas por los funcionarios y/o ssrvidores públicos de

las unidades orgán¡cas competentes, es faclible, desd€ el punlo de visla legal, gstimat la sol¡citud folmulada, máxime si a través de

este se benefciará a la población de la asociación solic¡tanle que no cuenta con el servicio de agua potable p€rnjliendo la meiora

lemporal de su acc€so al ¡ecurso hidrico.
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En consecuancia, mn conoc¡misnto de los mlembros d€l Conc€jo Municipal, luego del dobate sobre el asunto materia del

en Sesión d€ Conc€jo ordinar¡a N' 022-2025-MDCC, por UilANIMIDAD, se emite 6lsiguienle:

ACUEROO:

ARTfcuLo pRtMERo: DEJAR stN EFECTo €t Acuerdo d€ conc€jo N' 169-2025-lt¡0cc de fecha 03 de octubre del

2025, a tin de no duplicargastos, ni aleclar elproyecto de Inversión Pública ds Agua Potabl€ y oesagüe I ejecularse en la Asociación

ds Vivienda Jardines d€ Chachani del dbÍito de Cero Colorado.

ARTICULO SEGUiIDO: APROBAR el apoyo solicitado por la Presidente ds la Asociación de Vivienda Jardines de

Chachani para la adqu¡sición e instalación de dos (02)lanques de agua de 10,000 litros, más kit de sus accesorios respecl¡vo' hasta

oor el monto deleminado en el infome N' 973.2025-[¡DCC/GPPR suscrito por el Gerente ds Planific€ción, Presupueslo y

Racionalización,

ARTICuLO TERCERO: ENCARGAR a la G€rencia de Administración y Finanzas y Sub Gerencia de l.{ante¿mienlo de

Infra€structura y Vias el fiEl cumplimiento del pres€nte,

ARTICULO CUARTO: DISPoNER que el apoyo s€ haga efeclivo para el fn solicitado, si€ndo la comunidad de la

Asociación de Vivienda Jardin€s d€ Chachani los b€nefciarios directos. Dichos b¡ones debolán ser adquiridos y €ntregados para el

benefic¡o d€ la Asociacjón de V¡v¡onda Jardines de Chachan¡. La Gerenc¡a de Administr¿c¡ón y Finanza deberá coordinary supervisar

el proceso de adquisición de los bienss y la Sub G€rsncia d€ Manlenimiento d€ lnfraestructura y Vias d€berá mordinar la Entrega de

los bienes especifcados en elartfculo primero del plgsentei a fin de as€gularsu adscuado uso y cumpl¡miento

ARTICUL OUTNTO: ENCO ENDAR a la Ofcins de Secretaría Gen€ral la notiñcación d6l presente y a 18 Oficina de

Tecnolog¡as do la Información su publicación en el polalrv€b institucional,
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